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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y diez minutos 

Proyecto de Constitución ( X ) .  
Artículo 21. - intervienen los señores Roca 

Junyent y Sotillo Martí. - El señor Roca 
Junyent acepta, en nombre de la Ponencia, 
una pequeña niadificación en el texto pro- 
puesto por el señor Sotillo Martí. - Se 
aprueba por unanimidad el texto de la Po- 
nencia con la modificación antes señalada. 

Artículo 22.-Intervienen los señores SotiIlo 
. Martí, Barón Crespo y Alzaga Villamil.- 
El señor Presidente anuncia que se proce- 
derá a la votación de los dos apartados de 
este artículo. - Se vota la enmienda del 
Grupo Socialista, que es rechazada por 18 
votos en cqntra y 10 a favor. con tres abs- 

de la tarde, 

tenciones.-Seguidamente, se vota el texto 
de la Ponencia, que es uprobado por 19 vo- 
tos a favor y 10 en contra, con tres absten- 
ciones.-Para explicar el voto inierviene el 
señor Peces-Barba Martínez. 

Artículo 23, apcortado 1.-Zntervienen los se- 
ñores Peces-Barba Martínez, Silva Muñoz, 
Herrero Roáriguez de Míñón, Roca Jun- 
yent y Solé Turá. 

Apartado 2.-lntervienen los señores Fajardo 
Spínola y Pérez-Llorca Rodriga.-En rela- 
ción con el apartado 1, fueron rechazadas 
las enmiendas de los sefiares Femúndez de 
la Mora y Mon, Carro Martínez y López 
Rodó, por 32 votos en contra y uno a fa- 
vor, sin abstenciones.4bservación del se- 
ñor Silva Muñoz, que es recogida por el se- 
ñor Presidente.-Se vota seguidamente la 
totalidad del artículo 23 del texto de  la Po- 
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nencia, que es aprobado por 33 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, con una absten- 
ción.-A petición del señor Cisneros La- 
borda se suspende la sesión. 

Se  reanuda la sesión.-Artículo 24. - inter- 
vienen los señores López Rodó (quien se 
refiere a los cuatro apartados en su tota- 
lidad), Presidente, Roca Junyent, Tierno 
Galván y Peces-Barba Maitínez. - Obser- 
vación del señor López Rodó, que recoge 
el señor Presidente.-intervienen los seño- 
res Martín Tova1 y Letamendía Be1zunce.- 
El señor Presidente dispone la suspensión 
por unos minutos de la sesión para que la 
Mesa pueda llegar a un acuerdo sobre U M  

completa redacción de este articulo. 
Se reanuda la sesión. - El señor Presidente 

dispone se someta a votación la enmienda 
del señor López Rodó en relaqión con el 
apartado 1 .-Es rechazada por 14 votos en 
contra y dos a favor, con 19 abstenciones. 
Seguidamente, se vota el texto de la Po- 
nencia para el apartado 1 ,  que es aproba- 
do por 32 votos a favor, con dos absten- 
ciones. - A continuación, se vota la en- 
mienda del señor López RodO en relación 
con el apartado 2, que es rechazada por 15 
votos en contra y dos a favor, con 17 abs- 
tenciones. - El señor Presidente anuncia 
que se ha presentado a la Mesa una en- 
mienda «in voce» del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, solicitando la inodi- 
ficación de.1 último párrafo del apariado 3. 
Aclaración del señor Pérez-Llorca Rodri- 
go.-El señor Secretario lee dicha eninien- 
da.-'¿ señor Presidente dispone se some- 
ta Q votación el apartado 2 segun el texto 
de la Ponencia.-Es aprobado por 31 votos 
a favor y ninguno en contra, con dos abs- 
tenciones. - El señor Presidente, en vista 
de que los distintos Grupos Parlamentarios 
no han llegado a un acuerdo sobre la de- 
finitiva redacción del apartado 3 y de que 
en este momento ha de reunirse la Jmta  
de Portavoces del Congreso, úispone que 
se levante la sesión, rogando a los repre- 
sentantes de Zos Grupos aporten soluciones 
concretas sobre el tema, para: la sesión de 
mañana. 

Se levanta la sesión a las siete y diez minu- 
tos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y diez minw 
tos d e  la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Vamos con el ar- ...iicui021 
tículo 21. Al alpartado 1 tenemos la enmlien- 
da 64 del señor Letamendía, que supongo que 
está asimilada al proyecto de la Ponencia. 

La enmienda 63 del señor Fernández de la 
Mora, como no está presente, se da por de- 
caída. 

La enmienda número 64, ail apartado 2 del 
artículo 21, del señor Letamendfa, era de su- 
presión. (Los señores SOTILLO MARTi y RO- 
C A  JUNYENT: No existe enmienda, señor Pre- 
s idente.) 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, estimo que en este artículo hay tan 
amplio consenso que podríamos operar por 
la inversa, si el señor Presidente lo tiene a 
bien. Consistiría e n  saber si hay algún Gru- 
po que quisiera mantener alguna enmienda, 
y, si no lo hay, se procedería a votar el texto 
de la Ponencia. Creo que hay una pequeña 
enmienda por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista y, traspasado esto, podríamos ya 
entrar en la votación. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. El 
señor Sotillo, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo Par- 
lamentario Socialista considera retirada su 
enmienda 340 a este airtículo 21 (antiguo 22). 
Simplemente, tenemos en el número 2 una 
precisión de estilo que, si los señares comi- 
sionados no tienen inconveniente, pasaría a 
formular. Sería sustituir la expresión &ten- 
ten)), del número 6 («Las asociaciones que in- 
tenten fines o utilicen medios t-ipificados co- 
mo delitos, son ?legales»), por el término 
(persigam, oi el que! actu&henmte figura en 
el Código Penal: «tengan por objeto». Cual- 
quiera de esos dos términos son más objeti- 
vos, en pura técnica jurídica, que: el t&mim 
«intenten», que es un término subjetivo. Esa 
%ría, nuestra única observación a este artícu- 
lo 21. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna manifes- 
tación a la enmienda de modificación del tkr- 
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mino «intenten» por «persigam o «tengan por 
objeto?)) (Pausa.) 

El señor ROCA JUNYENT: La Ponencia 
acepta la exqrasih «persigan» m o  más vá- 
lida. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay apinión con- 
traria? (Pausa.) Entonces, a su tiempo, se ten- 
drá  en cuenta para la aprobación del texto. 

Dentro de la enmimenda 779, de la Unión de 
ICentno Demmrátiao -había un apartado que 
también decía: «atenten al ordenamiento 
coastituciional o intenten fines)-, que la su- 
ponaois subsumida, así como la, 601 , del Gru- 
po Vasco, en las propios 'U~dnios. También 
habbia una enmilemda, 'la 698, del señor Bono, 
que suponemos también subumida. 

Dentro de las enmiendas 252, de Socialis- 
tas de Cataluña, y 340, del Grupo Socialista, 
había una referencia a «las asooiaciunes que 
persiguieran fines tipificados como delitos)). 
suponemos que están retiradas en virtud del 
texto de la Ponencia. (Asentimiento.) 

Al apartado 4 padrla afectar la enmienda 
número 252, de Socialistas d'e Cataluña, y la 
número 340, del Grupa Socialistas da1 Con- 
greso, referentes a les awiixiones swrehas 
y de carácter paramilitair. ¿Uno y otro Gru- 
po, tienen alga que decir? 

El señor PEGES-BARBA MARTINEZ: Se 
retira, seiíolr Presidente. 

El señor PRESIDENTE La enmienda nú- 
mero 2, del señor Clarro, hacía referencia a 
la supresión de la palabra «motivada», «reso- 
lución judicial motivada). ¿No hay represen- 
tación que mantenga la palabra ((motivada)? 
(Pausa.) Se da por decafda. 

La número 691, del señor Lbpez Rodó, ha- 
cía referencia al carácter pairamilitar del 
apartado 5, relacicmándolo con la posible si- 
militud com lla Cruz Roja. No habiendo nadie 
de su Grupo para mantenerla, se da por de- 
caída. No obstante, la Ponencia mantuvo el 
término (praimilitar», con lo cual henios ter- 
minada de ver el artículo 21. Si SS. SS. no 
tienen in,conveniente, lo vamos a votar en 
bloque, puesto que, al parecer, no hay en- 
milenda que se mantenga contra el texto de 
la Ponencia. (Asentimiento.) 

Somieitido a. votación el Wtícuh 21 del tex- 
to de la Ponencia, fue aprobado por unaniini- 
dad. 1 

El &or SOTILLO MARTI: ¿Se ha tomado 
nota de la pallabra «persigan)) en sustituribn 
de la expresión ((intenten))? 

El señor PRESIDENTE: Es como se ha 

Llegamos al deirecha de fundiaciún que re- Afifculo 22 
gula! el articulo 22. Había una amienda, la 
número 2, del señor Carro, que era un in- 
terragante, que ~ C I  se mantiene. La 252, de 
Smiiallistas de Cataluña', hablaba de la ins- 
cripcitm en el Registro a efectos publicitarios. 
Lo mismo la 340, del G n i p  Socialista. 

puesto. 

El señor BARON CRESPO: No, la 340 es 
petici6n de supresión d,ed artículo. 

El señor PRESIDENTE: La que tilene en es- 
te mmento  la Mzsa es la 340, de su Grupo, 
que decía: «Las asociaoiones constituidas al 
mparoi de este artículo deberán inscribirse 
en el Registro, a 10s efectos de publicidad)). 
Era cuando el artículo trataba conjuntamen- 
te asociaciones y fundaciones. 

El señor SOTILLO MARTI: Se da por reti- 
rada. 

El señor PRESIDENTE: Al tratarse de fun- 
daciones, parece que no interesa la publici- 
dad. Por tmto, no habiendo enmienda que 
afecte al artículo 22 actual ... 

El señor Sotills tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presi- 
dente, los artículos 21 y 22 actuales estaban 
refundidas anteriormente en un único artícu- 
lo 22. La enmienda 340 del Grupo Socialista 
afectaba a dos temas; en eJ prfmero se ha 
retirado; es decir, toda la 'parte de enmi'en- 
da que afectaba al derecho de asociación, que 
es el actual artículo 21, pero no se retira por 
este Grupo Parlamentario la parte de la en- 
mienda que hace referemila al actual artícu- 
lo 22, en concreto a su número 1, dmde se 
reconoce el derecho de fundación con arreglo 
a la ley. En este punto se mantiene la en- 
mienda del Grupo Socialilsta. 
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El señor PRESIDENTE. Pues tiene la pa- 
labra d Grupo para rnanitenierla; esta Resi- 
dencia le había invitado y no había observa- 
do reacción procesal alguna. 

El señor BA,RON WSSO: Yo había habla- 
da precisamente &ciendo que la mantenía- 
mos; S. S. ha empezado a leer la enmienda 
y yo trataba de expüCar en ese mamento que, 
realmente, se había cimído respecta al 21, 
pero se mantiene respxto al 22. 
La pretensión del Gmpu !3ocialistas del 

Congreso c m  respecto al artículo 22 es la 
de cupresi6n del a!rtímlo, ofreciendo de esta 
manwa a la C d s i h ,  al Miciar estai semana 
de  trabajas, la @biLiW de hacer realidad 
una vieja asgiraaióll de toda la Coanición, que 
es el tratar de adelgazar el texto umstirtuclio- 
nd. Y dlo en base a las siguientes razones. 

La cmst i t iUcimaii6n de las fundacio- 
nes parbe de m principia, y es que la funda- 
ción su- la afectwión de un patrimonio a 
una finaili$aKt impuesta por el fundador, or- 
denándose dicha afewtmicín, tanto en lo que 
repecta a wc medias materiales coma ern lo 
que respecta a las hummos, de una manera 
prdurable, es decir, que exceden de la pro- 
pia vida de quien km funda. 
Esta, en principio, es una fundación, y hay 

que tener en cuenta que en el Dmecho actual 
la fundwibn, como diice el Senador Real e- 
ñm Sampdro, se enouentra en una situación 
especial. Cithdale concreitarmente, Sampdro 
habla del anacronismo dei las fundaoiones, es 
dwir, del desfase tmnpail entre concepcio- 
nes del Estado, por una parte, y concepcio- 
nes de. las fmdwiouiRis, p otra. ¿Por qué? 
Pcnrque las fundaciones -y con esto valve- 
mas a una vieja polémica, la polémica de las 
manos muertas- parten de im estado esta- 
mental; luego se pasa ai estiado l i b a l ,  que 
hace un ataque muy fuerte contra ellas, y lue- 
go a un estaido social; y hay que tener en 
ouenta que las fundacimas no iham encontra- 
d a  siempre en esta ecvalución un marco legal 
conveniente y adecuado pava su desenvolvi- 
miento. 

La pretensión de elevar a categoría c m t i -  
tuoionial las fundaciones, supone concedsr la 
categoría de derecho fundamental a la afec- 
h d ó n  de los patrimonios y a la voluntad de 
sustimtuirlas con respecto a las finalidades que 

deban cumplir las mismas, eliminando cans- 
titucimalmente, s l  consagrar esta en al texto 
comstitucional, la posibilidad de que tales fi- 
n a i i & h  puedan ser alteradas susahndal- 
mente par las argamizacbnes democráticas 
de la sociedad, pueisto que, en definitiva, el 
reconocimiento del dq-echo a fundar inalu- 
ye, necesariaimienite, el derecho a organizar las 
fundaciones de modo inamovible; es decir, 
que si se puede modificar, carece de sentiio 
aWutamente incluir las fundaciones en la 
Constitución. 

Entendemos, por otra parte, que este ca- 
rácter aibduto que se da al derecho de fun- 
daciones está reñida con la finalidad que fija 
uno de los artícuias que más adelante tienen 
que discutirse, pero sobre las cuales en prin- 
cipio hay cmsmso -par lo menos en lo que 
respecta a ese punto- sobre el articula 32, 
que habla de la función socid de la proipie- 
dad, en tanto en cuanta es injustificable que 
dioha función social sea siempre -según tra- 
ta de hacer el proyecto de Cmstitución- 
aquella que d&mnine el fundador. 

El hma, coma he señalado antes, se re- 
laciona, además, de una manera muy directa 
con la polémica, establecida sobre la psibi- 
lidad de que existan patrimonios en mmos 
muertas, lo cual realmente pweae una aberra- 
c i h  r e c m r l o  a nivel cmstitucimal, si se 
c m i d m m  vaaks factores, concretamente el 
histórico, el jurídico y el accrnbmico. 

En cuanto al históricq hay que señalar que 
en la trmsici6n de1 estada esitaimmtai al es- 
tado liberal hay tado un proceso de lucha 
contra las fundaclonies y de una manera cim- 
creta contra estas fundaciones que, diríamas, 
tienen un valor por endrna de las leyes. Can- 
cretarmepite, en la t r m k i 6 n  del sido XVIII 
al siglo XIX m s  wcoa2tra;mors ea España con 
que constantemente hay normes que mpie- 
zan, por ejemplo, c m  el Decreto de 28 de 
abdl de 1889, que prescribían al1 prohibir p r -  
petuatnm~k lla emajenacih de biknes raíces o 
estables; están todsis las legislaoicmes des- 
martizadoras qtue culminan c m  la de Mm- 
dizábal, de 1836; está, posteriormente, la doc- 
trina del Tribunal Supremo que, dtmk 1850, 
señlaila &o se deben suprimir todos loal hm 
yorazgas, fiicieicm-nisos, patronatos y &al- 
quier otra especie de vincullmiones. Es una 
constante en el siglo XIX y leatmdemos que 
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hay razones que se mantienen, porque de otra 
manera se llegaría a tener que plantear ea el 
futuro una nuleva legislación desamortizadma. 

Por otra parte, &&e el punto de vista ju- 
ridico da doctrina imperante, a raíz diel la pro- 
mulgacih del Caiga C i d  ya en el siglo XIX, 

está ~absolutmemte -y recoge todas estas 
corrientes histólricas- en contra de lw pa- 
trimonios declarados y de la vinculación «ad 
infinitum) de bienes a obras concretas, per- 
durando más allá de la vida de su titular. 

Por último, el admitir canstitucionalmente 
la posibilidad de la existencia de un proceso 
de acumulación de capital, sin la presencia 
clara de un titular, y aun temiendo en cuenta 
todas las variaciones qwel, con101 es señalada 
mtes en pala8bras del señor Sampedro, ha ex- 
perimentado la fundlaici6n en reiaoión con to- 
do el procesa de transfarmacih del Estado, 
puede conducir a esta necesidad económica 
apuntada y que, dentro de un tiempo, se ten- 
ga que proceder a promulgar nuevas leyes 
desamortiaadoras por la involución del des- 
arrollo ecan6mko que swpone la acumulación 
de capital en manos muertas. 

Por estals razones históricas, jurídicas y 
econcimicas, entendemos que el derecho de 
fundación tiene su ubicacidn concreta en las 
leyes ordirmias, leyes civiles, pos3blemente 
mercantiles y fiscales, y no tiene por qué te- 
ner una cmsagracibn a rango constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ba- 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 
rón. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Para, e.n 
forma cuasi telegáfica, qxmernos a la ex- 
tensa argumentaci6n que acabamos de escu- 
char que, silnceramente, nos ha sorprendido 
par entero. 

ppimer lugar, que se ha- 
ble de que en el artículo 22 que nos ocupa 
se viene a cmsapw um derecha absoluto, 
toda vez que el tenor literal de su precepto 
primero hace expresa menoión de que se re- 
conoce el dermho de fundación con arregla a 
la ley, y, por tanto, no con carácter absolu- 
to, sino m o  un derecho a regular, a regla- 
mentar en las d i s p k i m e s  legales patinen- 
tes. 

En w p d o  lugar, n w  parece singular que 

Nos wqrende, 

se diga que, por este meoanismo, se pueden 
crear pitrimonios sin titular, salvo que se en- 
tianda que al iiniico titular de un patrimonio 
tiene que ser ima persuna física y no una per- 
sona jurídica. Evidentemente, en el Caso de 
una fundación hay una persona jurldba que 
es la titular del patrimonio. También resulta 
sorprendente la honidoga&ón, que juzgamos 
simp18ista, c m  la vieja proib.lemática de Ilas ma- 
nas muertas. Realmente, el derwho de funda- 
ción es algo, es uno de los derechos más ca- 
rakterísticos de la época modiema del tiieknpo 
de hoy que nas tucai vivir. Es unto de las me- 
canimos por los cuales la generosidad y los 
fines ailtruistss que pueden mover a las per- 
somas físicas permitem trasladar un patrimo- 
nio que está al servicio de fines particulms, 
de intereses particularas, a favor del interés 
pública de las intereses gmeraies. 

Entendemos que puede ser perfectamente 
uno de los grandes puentes que se han de 
tender para sailvm d aVi~smo existente entre 
los individuos y el Eist~ahcoi. Es uno de 101s 
puentes que puede contribuir a hacer la de- 
mmracial más real, y que puede facilitar la 
integracih de las espailcules eni la comunidad 
y la cooirdhación de las mismos, para alum- 
zar fines progresivas de d e n  cultural, de 
defensa del patriirnmb histó~ico~artístico, et- 
cétM3-a. 

Por todo ello, y a la vista del pnoirarna as- 
pll&didu que ofrece la a r a  de lals fundario- 
nes en numerosas pafses con dmmracias 
muy consolidadas, C ~ Q  alguna de las anglo- 
sajmas, nm oiponemas, respetuosamente, a 
la enmienda que m s  ocupa y pedimos, en 
nombre de Uni6n de Centra Demráticu, la 
votaci6n be etste curtículo tal y c m u  lo pro- 
pone la Ponencin. 

El señor PRESIDENTE: Muchals gracias, se- 

Para un segundo twrno tiene la palabra el 
fiar Alzaga. 

señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Si, como muy 
bien dice el señor Alzaga, precisamente se 
habla de que se reconoce el derecho de lias 
fundaciones con arreglo a la ley, ¿por que no 
se deja que se establema con arreglo a la ley? 
Nosotros realmente no nos opnemos a eso 
en absoluto. 



CONGRESO 

- 2670 - 
22 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 71 

El problema sobre la titularidad y su pro- 
yección es complejo, parque señalamos una 
vez más que hay una afectación de bienes en 
las fundaciones que tracoienden a la vida del 
titular y realmente el elevarlas a nivel cons- 
titucional puede suponer luego, tanto en el 
desarrollo de la ley ordinaria camo en el des- 
-110 jwisprudencial, establecer limitacio- 
nlas importantes de cara a la posible flexibi- 
lidad de las fun-one. 

Can relación al tercer aspecto, nosotros 
también apoyamas 11% huidadmes. Le puedo 
informar el seña- Alzaga que cancretamente 
el Partido Sociailisba time la Funclación (#a- 
blo Iglesias)) y la UGT la Fundación ((Largo 
Caballelelelelelelelelelelelelelelel. Estamos de acuerdo con el des- 
arrollo de las fundaciones; con lo que no es- 
tarnos de acuerdo es con el sentido que se ha 
dado a las fundaciones, sobre toda en una de- 
terminada @poca em Bspabia, la cual ha tenido 
una proyeoción diríamas casi más fiscal que 
de daarrollo culturd en muchos aspectos. 
Basta con revisar las listas de las declaracio- 
ltes principales de renta que han salido en 
algunas revistas, como también veir la crea- 
ción d~? algunas fundaciones de casas nobilia- 
rias (por ejemplo, una que coincidió en el 
((Boletín Ofichl del Estdm) coa el nombra- 
miento d d  xtuail Eresidente del Gobierno y 
que, por tanto, no fue difundida en la prm- 
sa), pasra canugrender tala esa serie de =ti- 
v i a s  realmente hpr&onantes que nas ha 
descrita el señor Alzaga y que son prueba de 
la generasidad; lo que murre es que normal- 
mente es una manera de poder d0fender un 
patrimonio en rn1ano.s privadas e ir obtenien- 
do de una manera muy clara unas ventajas 
fiscales a las cuales no deberían tener dlere- 
oho. 

Por otra parte, el establecer una legislación 
moderna sobre fundacicnnes no es incampati- 
ble c m  esto y lo que habrá que tratar de 
haicer 8s que el tesoro artístico o la educa- 
ción fueran servicios que no se arreglaran 
simplemente par la generosidad de algunos 
ricos, haciendo algunas abras que timen una 
gran proyección publioitaria, sino concibién- 
dalos como servicios esenciales que hay que 
prestar al conjunto de la sociedad. Nada más, 
mwhas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracials, señor Ba- 

De nuevo el señcrr Aizaga time la pala- 
r6n. 

bra. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Lamento te 
ner que insistir en mi argumentación, pero en 
benafkio de todos voy a procurar hacerlo en 
forma brevísima. 

En primer lugar, yo no tmgo el menor in- 
canveniente en reconcmr, en forma, expresa 
y paladina, que en materia de fundaciones, 
c m o  en principio en cualquier derecho, pue- 
d9n producirse extralimitaciones y desvíos de 
lo que debe ceir el ejercicio de ese derecho. 
Yo no I& cuál es ese supuesto taai vlagamen- 
te mencionado aquí de los ricos que, al pa- 
recer, util'izan al vehículo de las fundaciones 
c m  fines egoístas, pera evidentemente los 
efectos que se deben reconocer a una funda- 
ción, los tratamientas jurídicos-fiscales que 
se le deben candw, el marco dk dlerechos y 
obligaciones de control por las autoridades de 
las fundaciones, etc., es algo a establecer en 
la legislación ardida; y, entre otras cosas, 
apara mitair que se produzcan excesos, que se 
pueden praduoir en las fundiacionlas, como se 
pueden 8pmciuoir en las asooiaicioaes y, en ge- 
neral, en cualquier tipo de persona jurídica y 
actividad humana no angélica. 

Ahora bien, una cosa es esto, que no tene- 
mos inconveniente alguno en reconocer, y 
atra cosa es -admitir el prinoipio de que este 
derecho debe simplemente ser dejado a la po- 
sib4lldad de que el legislador ordinario tenga 
a bien h i t i r l o ,  ~lecunolcerlo o no admitirla. 

Nasdrcrs lo que pretendemos canstitucio- 
mlizar aquí us simplemente la existencia dd 
derecho, como el Grupo Socialista del Cm- 
grew con auténtico interés ha venido subra- 
y a d o  la necesidad de cmstitucionalizair otros 
derechos. 

Es harto sabido que UCD ha procurado una 
cierta redacción más estricta, m&s breve de 8s- 

ta parte dogmática de la Coaistitución, en que 
en algún punto hemas esStaid0 c& a punto de 
Inourrir en 0ws excBsoG de la Constitución 
de la India, par ejemplo, que llega d detalle 
de regular la forma en que se debe produck 
la matanza de las vacas, o determinadas proc 
mimes. Y si hemas incurrido en algunos ex- 
cesas, muy disculpables par el simple hecho 
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dle que estamos en salida de un período his- 
tórico de limitación en el reconocimiento de 
los derechos, noisotros entendemos que este 
derecho no puede quedar al libre albedrío dte 
los poderes públicos. 

Se podrá establecer por el legislc'dor el 
marco en que se debe dmtrsenvolver, pero no 
se podrá nunca ignorar. En consecuencia, ve- 
nimos a opon0rnos de nuevo a la enmienda 
y a solicitar ila votación afirmativa del texto 
del artículo 22 tal y como ha sido redactado 
por la Ponencia. Nada más y muchas gra- 
cias. 

El ceñar SILVA MUWOZ: Señor Pmsiden- 
te, el señor López Rodó me ha encargado di- 
g a  que retira su enmienda al artículo 22. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo mAs 
enmiendas al artículo que estsmos debatien- 
do, ni más solicitudes de palabra, ksoli'cita el 
Grwpo Sacidicta que se ponga a> votación su 
enmienda? 

El señor BARON CRESPO: Sí, señor Pre- 
s idente. 

El señor PRESIDENTE: Votaremos el pre- 
cepto en sus dos (párrafos corijuntamente. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, quedó rechazada la 
enmienda del Grupo Socialista, pidiendo la 
supresión del artículo, por 18 votos en con- 
tra y 10 a favor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidametite vo- 
taremos el1 texto de la Ponencia para el1 ar- 
'ticulo 22. (Pausa.) 

Efectuada la votación, quedó aprobado el 
texto de la Ponen& por 19 votos a favor y 
10 en contra, con tres abstenciones. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Para 
explicación de  voto, señor Presidente. 

Como la Presidencia ha preguntado con du- 
da si mantenfamos la enmienda, nols vemos en 
la obligación Cte explicar el voto. 

Los buenas deseos del señor Alzaga Villa- 
mil de disminuir la Constitución, hasta aho- 
ra no se han visto en concreto en puntos co- 

mo éste, donde realmente ni los precedentes 
canistitucimales de Derecho colmparado nos 
ilevarían a votas este texto, ni siquiera la ini- 
ciativa de otros Grupos Parlamentarios; pues- 
t o  que na fue tampoco iniciativa de Unión de  
Centro Democrático en su momento introdu- 
oirla en la Canstitucibn, creemos que es un 
error. H m o s  constitucionializado a Hauriou, 
lo cuail es una casa interesante para el dig- 
nísimo prolfesoir francés, pero no creo sea bue- 
nlo para nuestra Constitución. 

El hecho de que se haya dudido a ejem- 
plos como el de la India, tendlría que decirle 
al señor Alzaga que en la India no es exceso 
halcer referencia a las vacas, por las razones 
que él conoce perfectamente. Pero sí 0s ex- 
ceso en España crmstitucion,ailizar las funda- 
ciones. 

Par todas esas razones, anunciamos que lle- 
varemos al Pleno la defensa de esta enmienda 
de supresión dle este artículo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El, señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pe- 

Al articulo 23, apantado 1, había una en- ~ f i f ~ ~ l ~  23 
ces-Barba. 

mienda del señor Fernández de la Mora, la 
núlmero 63, que era 'de supresión, e s t h a n -  
do reiteradas los artículos 59, 105 y 133. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, nosotros anunciamos nuestro deseo 
de mantener en el apartado 2 el texto be1 
5 de enero. 

E1 señor PRESIDENTE: Ruego una notiita. 
¿Tiene carácter de enmiendla «in vocen? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No 
es necesario, porque se hizo la reserva, p- 
ro la tenemos preparada para facillitar la ta- 
rea del señlolr kesidente. Unicaimente le pe- 
diríamos que, en caso de que se considere 
necesario, no tenga el tratamiento de m i e n -  
da «in vocen a los efectos de la defensa. 

El señor PRESIDENTE: No lo tiene. 
Estábamos con la invitación al manteni- 

miento ,de la enmienda número 63, ded señor 
Fernández de la Mora. 

El señor SILVA MUÑOZ: Perdón, señor 
Pres,dente. En nombre del señor Fernández 
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de la Mora quiero manifestar que resma su 
intervención para el Rlen~. (Rumores.) 

El señor PRESLDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Silva. La mantiene y la dqfenderá en el 
Pleno. Se mantiene; si ha lugar, se defiende, 
se vota y eni su caso, por aplicaci6n ana~lógi- 
ca c i d  artículo 97, hay cinco días a la termi- 
nación dei debate {para su reserva en el Pleno. 

RON: Una cuestih de orden, señor Presiden- 
te. Yo quería recordar, a titulo l ~ o ~ l ,  que 
algo semejante a lo que ahora plantea el se- 
ñor Silva piianteó en su momento el señm Le- 
tamendía, respecto a una enmienda que ni 
defendió ni smetió a votación, y pospuso pa- 
ra su defensa en e11 Pleno. Y tanh esa Mesa 
-llevada da su benevolente y generolsa in- 
tenpmtadón del Rqlamento- como toda (la 
asamblea presente no opusieron objeón al- 
guna a que se defendiese, ni siquiera a que 
se sometiese a voctaCión, sino que se reser- 
vase para el ñleno. Y yo quería recordar a 
la Presidencia y a la Codsión este peceden- 
te, que se parece mucho a la petici6n de A h n -  
za Popular. 

El señor PRESIDENTE: Muy semejante. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, no es necesario que lo que 
podríamos llamar la verdad reglamentaria sea 
convalidiada por las votos. Si en el Reglmen- 
to no se puede hacer una cosa, ya podemos 
callarnos todos -por omisión, probablemen- 
t e ,  ya puede hacerlo también la Mesa, que 
eso no se puede hacar. No recuerdo d caso 
mencionado por d señor Herrero Rodriguez 
de Miñdn respecto a m precedente similar 
del señor L e t a m d a ,  pero en todo caso ni 
este supuesto ni el supuesto aniterior san sus- 
ceptibles de ser a&nWos, ,porque eso m s  
llevaría a. una rlinámulca en viuitud de la cuad 
todas podríamos no defender un texto, ni po- 
nea'lo a votación, y reservado para el Pleno. 
Lo que crea se puede hacer, y yo prqmngo, 
es que se someta a votaoih, si el señor Fa- 
nández de la Mora lo desea, lprque en caso 
de que no se smeta a v&ci&n y no se de- 
fienda estimo que IIQ es opontuna la reserva. 

El seiior SILVA MUNOZ: Unicamente quie- 
ro decir que me someto al criterio uniforme 

El Señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 

que se siga para todas las enmiendas. Por 
consiguiente, si en los mpueskos antwiores 
se ha votado o se ha dejado de votar para 
que pase al Wmo, yo no trato aquí de que 
se hagan excepciones ni de cambiar el crite- 
rio que la Coanisión haya aceptado, sino de 
meterme a aquel que hasta ahora haya re 
@do. 

El señor PRESIDENTE: A entender de esta 
Presidencia (vamos a ver si aligeramos el de- 
bate), cabe lla defensa en Comisión por sus- 
tituuón, cabe el sometimiento a votaci6n y 
cabe, en su caso, la reserva para el Rho. 
Se ha lpracticado así en otras ocasiones y es 
pedectammte viable con arreglo al Regla- 
mento. (Rumores.) 

Time la palabra al señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Simpleunente, 
para intentar mmrdar loi que se produjo en 
la ocasión que se está alegando cmo  pre- 
cedente, que me parece distinto de lo que 
ahora se está praduciendo. En aquella mar 
sión el señor Letamendía se avino a que una 
m i e n d a  no fuese sometida a vdacib,  des- 
pués de haber progresado otra enmienda, con 
la cuad ya quedaba de esta manera apmwbaida, 
siempre y manido se hliiaiese constar en acta 
que al hecho de que na se sometiese a vo- 
tauón no perjudicaba su derecho a reprodu- 
cir esta enmienda ante el Pleno. SituisUci6n 
distinta de la que ahora se contempla. 

El seAor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Soué Tura. 

El señor SOLE TURA: Para sumarme tmn- 
bien a la hterpreitación reglamentaria qu0 
han heoho los señores Peces-Barba y Roca, 
porque si no es así, tpácticamente el trabajo 
de esta CamisJón queda redudo a la d a .  
Si no es 'un trabajo de dis~usión previa, de 
modo que s6lo lleguen al Pleno aquellas en- 
mi& sobre 1 1 s  cuales no ha habido muer- 
do en la Comisión, entonces ploidrfamos, lite- 
ralmente, suprimir el trabaja de la Camisión 
y dejado todoi para el Pleno. Creo que ésta 
sería una solucih muy rápida, pero hvlida- 
ría lo que estamos haciendo hasta ahora. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia 
enltiende que cabe la defensa por sustituci6n; 
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que cabe, y es necesaria, la votación para 
que, en virtud de ,la desestimación, quepa la 
reserva .en la segunda instancia. ¿Está claro? 
(Asentimiento.) Pues eso decía desde el pri- 
mer momento, se ve que no me he explicado. 
(Risas.) 

El señoir SILVA MUÑOZ: E%& que se vote 
la enmienda del señor Fernández de la Mora, 
porque es la manera de que se pueda reser- 
var la posi~bilidad de su defensa ante el Pleno. 

E1 señor PRESIDENTE: Exactamente. Se 
V0ibl-á. 

A este1 epígrafe también el señor Carro, en 
SIU enmienda número 2, mantenía una men- 
ción d'el derechso al sufragio activo y pasbvo. 
¿Se manltiene, señor Silva? 

El señor SILVA MUROZ: También se man- 
tiene y que se voten $las dos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Así camo la 691 
del señor L6pez Rodó, que hacía referencia 
a la supresión del término ((elecciones lperi6- 
dhS))? 

El señor SILVA MUÑOZ: Que se vo'te tam- 
bi& . 

El señor PRESIDENTE: Se dan por mante- 
nidas las tres. Uni'camente le rogaría al se- 
ñor Sillva que se ,pudieran votar las tres con- 
juntamente. 

El señor SILVA MUROZ: Por mli parte no 
hay incmeniepke. 

El señor PRESIDENTE: Mil gracias. Vota- 
remos en su momento las miendas núme- 
ros 63, 2 y 691. 

Pasaimos al aipa-0 2, siguien& la tesis 
que nos ha 5ugerida al Partido Socialista, que 
mantiene sus enmiendas con referencia al 
apartado 2 del al;tículo 23. Time ¡la palabra 
el señor Fajaido. 

Ei1 señor FAJARDO SIPINOLA: Efectiva- 
mente, mantenemos el texto del 5 de enero 
m relación al añadido que ha habido p (la 
Ponencia al texto del 17 de ablril. Siguiendo 
esa ~posición, parece que tan defendida aquí, 

de adelgazar el texto (si bien en algunas oca- 
siones heimos distinguido entre adelgazamien- 
to salbdable y adelgazamiento1 qwl va lein de- 
mérito de la isalud), pmcamos que en este 
caso el adelguamiento, el quitar uoi párrafo 
que la Ponencia ha ao~locado como añadido al 
texto dkll 5 de enano, puede ser muy saliuda- 
bile rill mntido común de este artículoi., 

La Ponencia añade al término emérito y ca- 
pacidad» como requisito referido al acceso 
a las funciones y cargas púbililms. Cuando no- 
sotros mantenemos la posicióin de que se con- 
s m e  14 texto del 5 de mero, es de&, que 
no figure esta expresión (m6rito y capaci- 
dad», creemos que, por un Ilado, se recoge en 
el aparltado 2 la lintencionalidad en los reidac- 
tores iniciales del hxto del s8ufragio activo, 
entendiendo que en el aparta& 1 aparece re- 
cogido el sufragio en sentido pasivo. mo en 
tdo caso, además, es que le estamos dando 
al ténmino ((funciones y cargois públicos» ... 
(Rumores.) 

E1 señor PRESIDENTE: Un poco de aten- 
ción al arador, que está manteniendo el in- 
ciso según su mérito y capacidad. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, por esta atencibn al 
mérito y capacidad de este antfculo. 

Nmtros  p s a m m  que la expresión «fun- 
ciones y cargos p~blicos» en varios artíodols 
de esta Constitucibn no está exclusivamente 
refenida al tknnino en sentido estricto; es de 
cir, a la función públilca en sentido profesio- 
nal, en sentido de servidores públicos. 
qué la Ponencia añade esta expresión que no 
aparece en ninguna de las enmiendas? Noso- 
tros entendemos, porque así se desprende de 
la motivación, que la Ponencia con esta in- 
clusión parcial (que os precisamente la en- 
mienda del señor Carro en la que se hace re- 
ferencia al deseo de lnaluir el principio de 
igualdad de qxxtmidades), da la razón !por 
la cual no acaptando el término igualdad de 
oportunidades, sin embatrigo trata de resumir- 
lo en la expresión (Cménto y capacidad». 

Ese témino de la igualdad de oprtuntida- 
des tiene raminiacmcias para nosotros en una 
serie de instituciones, y aunque se decía que 
se trataba de proceder a una igualdad jurídi- 
ca de todos, en cambio enahría una desig,ual- 
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dad generalizada. Nosotros creemos que si 
acqtación parcial no es motivo suficiente pa 
ra incluir este término de «mérito y mpaci 
dad». En primer lugar, porque en lo que st 
refiere al acceso a cargos y funciones públi 
cas, tanto en el sentido de acceso de ,la clasi 
política a puesta aleotivos o de confianza 
como eil acceso de los funcionarios (entmdidc 
en el sentido de ,priufesionales de un deter 
minado estatuto público) a la función públi. 
ca, en el Dereoho cmp~t.ado, en dishtaf 
Constituciones tan ailudidas aquí, no se sue. 
de hacer mención a este concepto de «cméri- 
to y capacidad)), no se suele entrar em tantc 
detalle. 

Podría citar el artículo 5." de la Constitu- 
ción holandesa, o el artkulo 11, apartado 9, 
de la Constitución su-, donde en ninguna 
de los casos se entra en tanto detalle de mé- 
rito y capacidad. 

No sé si será un defecto, que se arrastre 
de otros momentos, d tratar de instituciolna- 
lizar el mérito en este país. En todo caso, b 
que aquí venimos a decir brevemente es que 
nos parece, para el sentido común de este ar- 
tículo, inoportuno el mantenimiento de h ex- 
presión «&rito y capacidad». Y no porque 
dudemos que eil acceso a la función pública, 
en el sentido estricto del tkrmino, en d sen- 
tido de funcionarios o servidores pÚbi.ooS, 
deba merecer otro requisito para la conside- 
ración de quiénes son capaces de acceder a 
la funcibn púhka, a la participación directa 
y funciond en los poderes púbilicos, sino por- 
que pensamos, un lado, que para el ac- 
CESO a la función pfiblica deberán prelcisarse, 
tal vez en m EstaOuto de la Función WM- 
ca, como indica la Const.ituci6n en alm ar- 
tfculo en una Ley Orgánica de $la Función Pú- 
blica, los distintos requisitos de selección de 
personal. Por otro lado, porque, señores Di- 
putados, aquí se abre, en cierta manera, la 
puenta a que este criterio del mérito y de 
la capacidad pueda ser extendiáo a c a r p  de 
confianza, incluso a cargos electivos. 
Pero si hacemos referencia al artículo 97, 

3, de esta misma Constitución, donde (dun- 
ciónn y «cargo púbilicom se emplean para un 
Ministro o para la fizlición de un Director ge- 
neral, entonces pcdríamos pensar, pm ejem- 
plo, que para acceder a Ministro o Direotor 
gengail, tal vez habría que ser Abogado del 

Estada, habría que Ipa-tenecer a algún Cuer- 
po elitista de la función p~IbLica, o tal vez ha- 
bría que empezar desde &ora a preparar unas 
oposiciones de un amplio temario. 

En atodo caso, par un lado b expresih re- 
sulta excesivamente concreta y amtplia para 
la futura cmfomción de la función pública. 
Si 'se entiende que en el apartado 1 se hace 
referencia al sufragio en septido pasivo y en 
el apartado 2 al sufragio en sentido activo, a 
la paiiticipción en los cargos públicos en sen- 
tido activo, se puede incluir esta expresión 
para que pueda hacer referencia a los cargos 
electivos; y, desde luego, en la tmdnuloigía 
de esta colnsti~tucióai también hace referencia 
a los cargos de confianza. Por tanto, la ex- 
presión «mérito y capacidad» referida a la 
función púbiica en sentido )profesional, en 
sentido de participación profesional en la a- 
tiructura burocrática dal Estado, no tendría 
sentido en la medida eai que sería precisar 
demasiado en unia Cmstitwión y, además, 
con poca sisitemáitica, pues no es aquí donde 
se trata de los temas de Administración pú- 
blica en esta Constitución; sería entrar en de- 
masiado detalle, repito, respecto del tema de 
l a  funcionarios. 

En segundo lugar, una determinada inter- 
pretación de este artículo podría arrastrar 
tambih, aunque resultaría ridículo, a los car- 
gos electivos y, en todo caso, para determi- 
nados w g u s  ide designación o de confianza 
en el aparato burocr&im del Estado; podría 
significar que el mérito y la capacidad, como 
se decla en otras tiamipos (en tiempo del es- 
tado de obras o, tal vez, no lo recuerdo muy 
bien, dql estado de la «abra»), servían para 
acceder a las funciones públicas, aunque no 
era t!an cierto, porque aquella famosa tecno- 
cracia no era tan técnica, a pesar de que, 
efectivamente, dominaba. Era toda una pre- 
d a  de &as cueqms de funciona~os o de 
detenniaiadas élites, a través de males  de 
mder en la Administración, en el aparato del 
Estado, que tenfan entrada en el mismo y que 
d í a n  decidir. 

En una Cmtitiución moderna, en una Cons- 
ituciún con *la que queramos reforzar el Es- 
xido y las instituciones, donde queremos que 
a función pública este seleccionada debida- 
mente en atención a una serie de criterios, 
tzuLcyue debemos determinar esos criterios 
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por vía de ley ordinaria, y donde no quma 
mos sentar la falta de precisión de que pue 
da pensarse que un cargo electivo o cargo po 
lltico de confianza pueda designarse en basc 
al mérito o a la capacidad, creemos que e! 
absolutamente inoportuna la presencia de est: 
frase amérito y capacidad». 

Postulamos, en consecuencia, por la vuel 
ta a la sensatez, al sentido común que sé qw 
va a ser aceptado, y pienso que lo va a Sei  

por todos los Grupos parlamentarios, del tex. 
to que el 5 de enero se  mantenía de este apar 
tado 2. Y si acaso, señores Diputados, quf 
este tema pase al lugar que debe tener, quc 
es el artículo 95, 3, de la Constitución, don- 
'de estaremos ya tratando de temas de Admi. 
nistración pública; que este tema adquiera e1 
lugar que sistemátilcamente requiere su con- 
tenido, si es que lsblo se quiere hacer referen- 
cia a la materia de los funcionarios en senti- 
do profesional, y allí lo trataremos. El incluir- 
30 aquí, al lado de la participación política, 
al lado de la representación de confiamza o 
de los cargas públicos, nos pareoe que es pe- 
ligroso. Pedimos a los demás G r u w  parla- 
mentarios que voten a favor de ata rectimfi- 
cación, y a lo más que se tenga en cuenta 
para pasarlo d lugar que sistemáticamente le 
Icrrrreispmde, que %ría a1 artículo 95, 3, de la 
Cons~titución. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fa- 

LAlgún turno en contra? (Pausa.) 
El señor Pérez-Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Para 
hablar en nombre de la Ponencia. 

Dada la capacidad con que se ha defendi- 
do la tesis de la supresión, y ante dos a@- 
mentos aportados, la Ponencia propone la su- 
presión de la f,rase ((según su mérito y ca- 
pacidad»; igualmente somete a la cmsidera- 
ci6n de 'la Comisión que dioha frase figure en 
la parte de la Constitucibn que trata de este 
problema, en la relativa al acceso a la fun- 
ción pública, probablemente en al artículo 95, 
3, citado por el señor Diputado enmenñiante. 

En cualquier caso, quiero recordar que la 
inclusión de este precepto no obedecía a nin- 
guna rminiscencia del estado de obras, sino 
inspiración directa del precepto literal1 de la 
Constitución de 193 1.  

jardo Spínola. 

El señm PRESIDENTE: Gracias, señor Pé- 
mz-Llora. A los efeotos de votación queda 
swprimido el inciso ((según su mérito y capa- 
cidad», por cuanto nadie ha hablado en con- 
tra de esta intromisión de la Ponencia. (Ri- 
sas.) Quiero decir, intromisión eni el texto de 
la Ponencia. 

Vamos a poner a v ~ u ó n  el primer párra- 
fo del artículo 23, enmiendas números 2, 63 
y 691, defendidas por los señores Fernández 
de la Mora, Carro y Lspez Rodó, y, eúi su 
nombre, por el señor Silva. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
estas enmiendas por 32 votos en contra y uno 
a favolr, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Siendo así que el 
apartado 2 ha quedado sin enmiendas por ser 
admitida por la Ponencia la del Grupo Sacia- 
lista de supresión del inciso, ponemos a vo- 
tación conjuntamente l~ dos apartados de 
la Rmmcia, o sea, el artículo 23. 

El señor SILVA MUÑOZ: Queda claro que 
se reserva para el artículo 95, apartado 3, el 
párrafo que se swprime dd artículo 23. Si es 
así, me sumo a la supresión también. 

El señor PRESDENTE: En $realidad, señor 
Silva, la reserva no tiene trascendencia pro- 
cesal en el Derecho constituyente, o sea, en 
el momento en que lleguemos al artículo 
equis cabrá una-enmienda «in vocen que re- 
coja la tesis que los initervinienites se han re 
cervado con una declaración de intenciones 
que no tiene más alcance en el debate cms- 
Lituyente. 

EA señor SILVA MUÑOZ: Acepto la teoría 
pirocesal del señar Presidente, !pero hago la 
%serva de la reserva para cuando se suscite 
21 tema. 

El señor PRESIDENTE: Comstará en acta. 
Pasamos a votar el artkulo 23. 

Efectuada la vutacibn del artículo 23, fue 
aprobado por 33 votos a favor y ninguno en 
:entra, con una abstención. 

El señor PRESLDENTE: Tiene la palabra el 
;eñor Cisneros. 
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El señor CISNEROS LABORDA: La Ponen- 
cia solicitaría un breve ,receso en considera- 
ción a que es en este precepto donde tene- 
mos que resumir el concepto de «non bis in 
idiem» y ortras aoasideracime!s p a r d a s .  Se- 
ría' procesalmente mluy oportuno. 

El señor PRESIDENTE: Lo más breve p- 
sible, porque llevamos buen camino. Se sus- 
pende la s d 6 n  durante un cuarto de h m .  

Se reanuda ia sesión. 

A H ~ ~ ~ J , ,  24 El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- 
lo 24. Al apartado 1 de este artículo hay pre- 
sentada una enmienda, la núimero 691, del 
señor López Rodó, que tiene la palabra. 

El señor LOPEZ R O :  El objeto de mi 
en!mienda no es otro que el de ofrecer a la 
Comisi6n una redacción más concisa de los 
apwtados que tratan de incluirse en este ar- 
ticulo 24. No existe, p r  consiguiente, nin- 
guna discrepancia de fondo. No se trata de 
una disconfmid~d en cuanto a la intención 
que ha movido a los ponentes al redactar su 
anteproyecto de Constitución, sino de darle 
a este artículo una redacción mucho más bre- 
ve que, sin omitir nada sustancial de cuanto 
se (pretende definir en 61, permita aligerar el 
texto constitucional, que -+xeo que estare- 
mos todos coníform- está resultando exce- 
sivamente largo y pommorizado. 

Con esta finalidad, en mi enmianda se pro- 
pone que el artíciillo 24 quede redactado de( 
la siguiente forma: «1. Toda persona tiene de- 
recho al acceso efectivo a los Tribunales pa- 
ra la tutela de sus derechos e intereses le í -  
(timos en las condiciunes establecidas por las 
leyes procesales)). 

He añadido esta última frase, «en las con- 
dicianes establecidas por las leyes 'pnucesa- 

les», porque evidentemente existen unos pm- 
supuestos procesales, camo son la ~pemonri- 
lidad de las partes, la competencia del juez, 
la no «litis» pendencia, que pueden en deter- 
minaáos casos imrpedir este acceso a las Tri- 
bunales. PIM tanto, no puede redactarse este 
precepto en términos absoiiutos, sin hacer es- 
,t.a salvedad de las condiciones establecidas 
en las leyes procesales. 

Para el apartado 2 propongo la siguiente 
redacción: ((2. Nadie podrá ser condenado sin 
dársele oportunidad de ser oído y vencido en 
un juicio contradictorio y público, regido por 
los i@ncipias de imparcialiidad de los jueces 
e igualdad entre las partes». 
Y, por último, m tercer w a f o  que diga: 

«Todos tienen derwho a la defensa y a la 
asistencia de abogado, a no confesarse cuipa- 
bles y a la prf2sd6n de < h m c i a » .  

Repito que aquí están incluidos tmiw 106: 
conceptos fundamentales que se quieren ver- 
ter en el artículo 24, e indudablemente esta 
redacción mía tiene la longitud apmxkmda- 
mente de una marta, )parte: de la que time la 
redaccih que no5 afmce la Punencia. 

 pero, es más, quiero advertir que la redac- 
ción de la Ponencia, con ser muy extensa y 
pretender abarcado todo, de hecho exciuiye 
algunos aupugstos que en cambio mi redac- 
cibn incluye. Concretamente, en la redaccibn 
del PQrrafo 2." de este articula propuesta por 
la Ponencia, hablando del demcho a ser in- 
forniados de la muslución fmulada, de w1 

proceso ,público sin dilaciones indebidas, de 
no declarar contra (sí mismo, etc., es &den- 
te que solamente caben llocr pracesos penales 
y que quedan exdluidas de esta r d ~ ó n  los 
jluicios civiles y los 8pmcesos contenciosa-ad- 
rninktrativos. 

En cambio, en la redacción qw he leido an- 
tes del párrafo 2." que yo propongo a este 
artículo se comprenden tambi6.n los juicios 
civiles y los contencioso-administrativos. De 
modo que, paradójicamente, la reducción de 
la Ponencia, con ser notabhente más ex- 
tensa, Coltypdende menos que la redacción que 
YO ProPwP. 

También es de objetar a la miaccih de 
la Ponencia, y por consiguiente en favor de 
mi enmienda, que el párrafo 3.0 d d  texto de 
la Ponencia no ham sino reiterar d párra- 
fo 3.0 del aMculo 9.0 de este proyecto de 
Cons~twión, que ya hemos aprobado. El pa- 
rrafo 3." del artículo 9." dice, en eí'wto: «Se 
rectmocen los principiios de pubiicídad y je- 
rarquia normativa; de legaiidad, de imetroac- 
tilvidad de las nomas san&madores no fa- 
vorables.. .». 

Por consiguiente, al principio db la no re- 
troaotividad de las normas smoionadms no 
favorables está ya aprobado en eil artículo 9.0, 
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apartado 3 . O ,  del proyecto de Constitución, 
y ahora dedicamos nada menos que un pá- 
rrafo entero, también 3.0, del artículo 24, que 
dice: «Nadie puede ser condenado o sancio- 
nado por acciones u omis'iones que en el mo- 
mento de colmeterse no constituyan ddito, 
falta o infracción administrativa según el ar- 
denamiento jurídico vigentte en aquel mo- 
miento)). 

Pues bien, tado esto no quiere decir más 
que no cabe la retroactiviidad de las normas 
sancionadoras no favorables, cosa que ya es- 
tá dicha en el artículo 9.", en su párrafo 3 . O ,  
mucho más mcisamente. ¿Por qué reiterar- 
lo aquí hasta la saciedad en términos confu- 
sos, fatigosos y prolijos? 

Creo que la redacción es desafortunada. 
Unla Constitución que deben colnocer todos 
los ciudadanos, que ten'drán que aprenderse 
nuestros estudiantes de Derecho práotka- 
mente de memoria en lcus Facultades, creo 
que debe tender a la brevedad, debe poder 
casi esculpirse en mármol; han de ser frases 
lapidarias y no largas exposiciones farrago- 
sas que no añaden nada sustancial y que, polr 
el contrario, más bien confunden o pueden 
incluso -como en el caso que antes señdé- 
dejar fuera supuestos que pueden ser inclui- 
dos con una redacción muuho más concisa. 

Por este motivo mantengo la enmienda pre- 
sentada al artículo 24 en los términos que 
he dicho. 

El señor PRESDENTE: Gracias, señor Ló- 
pez Rodó. 

Efectivamente, la htervención del señor 
Lbpez Rodó ha abarcado los cuatro pá8mafw 
que contiene el texto de la Ponencia, redu- 
c,iéndo'los a tres, Pero queda bien entendido 
que el párrafo 3." de la proposición del s&or 
Lbpez Rodó no es correlativo con el texto de 
su enmienda 691. Tiene una ampliación «in 
vote)) cuyo texto debería obrar en la Mesa 
para que fuese comcido por la Ponencia. Es- 
timamos que la Ponencia debería hablar so- 
hre esSe particular, porque hay que tener en 
cuenta que los cuatro apartados del texto de 
la Ponencia se han visto incrementados por 
el afAn legislativo de la Comisión con otros 
cuatro más, uno del Grupo Socialista y tres 
del Grupo Mixto. Son los apartados 5 al 8. 

Convendría, consecuentemente, que habla- 

se 'la Ponencia y recapitulasen todos los Gru- 
pos, porque la intervención del señor López 
Rodó plantea una textualidad nueva que no 
es correlativa con la que conslta en los tex- 
tos, objeto de este debate. 

La Ponencia time la (palabra, si desea ha- 
c e ~  uso de ella. 

El señor ROCA JUNYENT (de la Ponen- 
cia): La Ponencia ha examinado las enmien- 
das presentadas, incluso la que se ha plantea- 
do (cin vote» ante la Mesa, y que ha alcan- 
zado.. . 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ro- 
ca, pero don Enrique Tierno Galván solicita 
la palabra para una cuestión que creo essi im- 
portante. 

El señor TIERNO GALVAN: Es para sim- 
plificar. He estado estudiando lm mwdilfica- 
ciones, alteraciones y cambios de la enmien- 
da 'del Grupo Mixto nomero 476, y me pare- 
ce que sustancialmente ha sido recogida por 
la Ponencia de una u otra manera, en UIW)~ u 
otro artículo. Para evitar cambios, no s6b 
textuales, sino de orden en al mismo proce- 
so de colocación de los distintos apartados, 
lo que llevaría a repasar todo el articulo y a 
releerlo, así c m o  a una diacusión, incluso 
terminológica sobre el mismo, retiro la en- 
mienda en nolmhre del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Tierno Galván. De este modo, la Pmen- 
cia puede explicar mejor su tesis, teniendo 
en cuenta la retirada de los tres últimos nue- 
vos apartados, que había instado el Grupo 
Mixto. 

Perd6n, señor Roca, pero creo que ha sido 
útil la intervención de don Enrique Tierno. 

El s&or ROCA JUNYENT: Que así sea. 

El señor TIERNO GALVAN: Así es. (Ri- 
SaS.) 

El señor ROCA JUNYENT: El apartado 1 
del artfoulo 24 no sufre modificación. Igual 
ocurre can el apartado 2, que se mantiene en 
la redacción del texto de la Ponencia. 

En el apartado 3, de acuerdo con 'la enmien- 
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da y sugerencia del señor López Rodó, se ha 
diminado el último inciso, es decir, aquel que 
señala: «Tampoco puede ser impuesta una p 
na o sanción más grave que la aplicable al 
tiempo de cometerse la infracción», porvlue 
constituiría una reiteración en relación m 
lo contenido en el artículo 9.0, ya aprobado. 
Por el contrario, c m o  SS. SS. recordarán, en 
la discusión planteada en aquel artículo 9." 
quedó pospuesto para su incoi;porauón en es- 
te artículo 24 el principio del «non bis in 
idemn y su posilble repercusibn en lo que ata- 
ñe a las sanciones administrativas y discipli- 
narias, lo cual quiere decir que se añadiría a 
este apartado 3 la siguiente frase: d a s  san- 
ciones administrativas, salvo las disciplina- 
rias, son incm-patibles con las sanciones pe- 
nales>>. 

El número 4 queda todo 61 sustituido por 
una nueva redacción, aun cuando muy simi- 
lar, pero que recoge disltmtas enmiendas pre- 
sentadas, las cuales se estiman aceptadas, al 
menos en su espíritu, si no en su totalidad. 
Este número 4 diría lo siguiente: «Las penas 
privativas de libertad y las medidas de segu- 
ridad no podrán consistir en trabajos forza- 
dos, y estarán orientadas hacia la reeduca- 
ción y reinsmión social. El condenado a pe- 
na de prisión que estuviere cumpliendo la 
misma gozará de los derechos fundamentales 
de ekte capítulo, a excepah de los que se 
vean expresamente limitados por eti conteni- 
do del fallo condenatorio, el sentido de la pe- 
na y la ley penitenciaria. En todo caso ten- 
drá derecho a un trabajo remunerado y a los 
beneficios comespondientes de la Seguridad 
Social. Las sanciones de la Administración 
Civil no podrán consistir en privación de li- 
bertad». Y se añar3.e finalmente -entregaré 
ahora el texto al seflor Presidente+ un aparta 
do 5." recogiendo una enmienda presentada 
en este sentido, que dice: «Se pa-ohíbe la pe- 
na de privación de la nacimailidad)). 

N o  obstante, señor Presidente, aun cuan- 
do éste es el escrito de la Ponencia, rogaría- 
mos que su votación se hiciese apartado por 
apartado, porque lpodría ser que, ante el jue- 
go de las mayorías alcanzado en la Ponen- 
cia, las minorias quisieran hacer constar al- 
gún voto en contra. Ese es el sentido de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Roca. Don Laqeano López Rodó tendría 
dereaho al segundo turno para la articulación. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pri- 
mero habrá un turno en contra. 

El señor PRiESIiDENTE Ha habilado la Pu- 
nencia. Efectivamente, procede el turno en 
contra. Don hureano ha frecuentado poco 
la Com.isi6n; normalmente son dos turnos en 
pro y en contra, y la Ponencia, a invitación 
de la Presidencia o a su solicitud, interviene 
en cualquier momento. Efectivamente, proce- 
de un turno en contra que solicita el señor 
Peces-Barba, y, en su caso, le daríamos in- 
mediatamente la palabra a S .  S .  Tiene la pa- 
labra el señar Pecies-Barba. 

El S ~ ~ C C  PECES-BARBA MARTINEZ: MU- 
chas gracias, señor Presidente. No sé si des- 
pués de la intmención de la Ponencia pro- 
cede también que nosotros indiquemos el 
acuerdo del Grupo Socialista con lo que aca- 
ba de ser señalado; pero corno de una ma- 
nera no demasiado procesal se ha pmducido 
esta interveruCión de la Ponencia, por eso me 
atrevo -con la benevolencia de la Presiden- 
cia- a haceir esta lmanlfestaci6n previa. 

Entandemos que, ¡par d contrario de lo que 
ha dicho el señm López Rodó, su enmienda 
al artículo 24 no resuelve ni abarca todos Ilm 
problemas que en él se plantean. Ha, hecho 
una abervación en relación con el número 3 
que ya ha sido recogida por la Ponencia, pe- 
FO no referida a la frase primera del párrafo, 
que no tiene nada que ver con el principio 
de irretroaotividad de las n m a s  sanciona- 
doras, no favorables, sino, como muy bien ha 
entendido la Ponencia, a la frase segunda. 
Pero es que además se ha hecho una cierta 
labor de prestldigitrución. El señon Lbpez Ro- 
dó ha metido en 01 sombrero todo lo que di- 
ce el artículo 24 y nos ha sacado un conejo 
del mismo, que dice que es lo mismo, pero 
más delgado. Y, sin embargo, recuerdo que 
se ha olvidado, por ejemplo, del número 2, 
el tema del derecho al Juez ordinario prede- 
tenninado por la ley, el derecho a ser infoir- 
mado de la acusación formulada contra los 
detenidos, el d e d o  a no confesarse culpa- 
ble y a la presunción de inocencia. 



- 2579 - 
CONGRESO 22 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 71 - 

Efectivamente, este número 2 se refiere al 
proceso penal; pero eso es, como muy bien 
sabe el señor López Rodó, lo que en todos 
los textos en materia de derechos fundamen- 
tales se protege, porque es lo que afecta a la 
libertad de la persona. También se ha olvi- 
dado el señor López Rodó de sacar después 
del sombrero todo el número 4, y, sobre to- 
do, lo que en el número 4 se refiere ad con- 
denado, a las limitaciones de las penas y a 
las sanciones de la Administracibn Civil; es 
decir, que en forma alguna ,podemos aceptar 
que su enmienda sea equivalente y diga lo 
mismo pero mejor dicho y más breve. Cree- 
mos que es otra cosa; pero otra cosa impar- 
tante que suprime garantías para presos, pa- 
ra detenidos y para condenados; garantías, 
en definitiva, de la persona sometida a un 
proceso penal, y por eso entendemos que en 
forma alguna se puede aceptar su enmienda, 
y nos oponemas a la misma. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor López Ro- 
db, a quien le hemos trasladado el texto de 
la Ponlacia para que pudiera adecuar su tur- 
no, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RODO: Quiero, ante to- 
do, agradecer a la Ponencia su buen sentido 
dle sluprimir parte, 'por lo menos, del primiti- 
vo apartado 3, que induda'blemente suponía 
una reiteración del principio de la irretroacti- 
vidad de las leyes penales, consagrado ya en 
el también apartado 3 del artículo 9." del pro- 
yecto de Constitución. Pero si he de agrade- 
cer esta atencibn de la Ponencia, creo que 
la Ponencia no se ha dado perfecta cuenta 
de que la primera frase del propio aparta- 
do 3 sigue diciendo exactamente lo mismo, se 
sigue refiriendo al principio de irretroactivi- 
dad. Porque, si no, que me expliquen los se- 
ñores de la Ponencia qué quiere decir que 
((nadie puede ser condenado o sancionado poir 
acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no constituyen delito, falta o in- 
fraccih administrativa, según el ordenamien- 
to jurídico vigente en aquel momento)). 

Esto no quiere decir ni más ni menos que 
1 s  normas ,penales no pueden ser retroacti- 
vas. No quiere decir otra cosa. Por tanto, si 
la Ponencia ha querido complacerme en el 

sentido de que no se reitere en este artícu- 
lo 24 lo que de un modo más conciso y más 
claro ha quedado ya establecido en el artícu- 
lo 9.*, lo que debiera hacer la Ponencia es 
supriimir la totalidad de este párrafo, no so- 
lamentle las tres últimas líneas, sino las seis 
primeras también, porque dicen exactamente 
lo mismo. 

En cuanto al tema del somb'rero de copa 
y de la prestidigitación, naturalmente yo no 
he podido sacar del sombrero de copa todo 
lo que la Ponencia ha introducido despuks y 
que no está indudablemente en el texto que 
ha servido de base a mi enmienda. Porque 
ahora resulta que la Ponencia, no contenta 
!con la longitud d'e su redacción y de su ar- 
tículo, ha metido dos conejos más en el s m -  
brero: primero, que en tcmdo caso «los priva- 
dos de libertad, los que estén wfnendo oon- 
dena, tendrán derecho a un trabajo rmune- 
rado y a los beneficios carrespondientes a la 
Seguriidad Socia,l». Este as un conejo nueva 
(Risas), pero de la Ponencia, que se entien- 
da bien. No sé si esto es excesivo. No he fchr- 
mulado enmienda en tiempo porque esto no 
estaba en el texto de la Ponencia. Realmente 
no soy partidario de la inclusión de este de- 
recho al trabajo remunerado, porque habría 
que ver quién puede satisfacer este deirecho, 
si tendrá que sor la propia institución peni- 
tenciaria la que t d r á  que inventarse un tra- 
bajo, un puesto de trabajo para cada delin- 
cuente y también darle los beneficios de la 
Seguridad Social. 

Y luego, al otro conejo que se ha introdu- 
cido ... 

El señor PKESIDENTE: Estamos en ve- 
da, señor López Rodó. (Risas.) 

El señor LOPEZ RODO: No trato de ca- 
zarlo, sino de denunciario: «Se prohibe la pe- 
na de privación de la nacionalidad)). Entien- 
do que hay casos, como, por ejemplo, el alis- 
tamiento en un ejército extranjero, que me- 
recen la pt5rdida de la nacionalidad. No sé 
por qué hemos de introducir en la Constitu- 
ción que no se puede en ningún caso perder 
la nacionalidad española. ¿De modo que un 
español, que incluso traicionando a su patria 
se alista en un ejército extranjero, que pue- 
de combatir contra España, este español, por 
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lo visto, tiene que c o n m a r  la nacionalidad? 
Yo entiendo que este precepto de la no pri- 
vación, en ningún caso, de la nacionalidad 
española es excesivo y, p supuesto, contra- 
dice la actual normativa del Código C i d .  

E1 señor PRESIDENTE: No hay más tur- 
nos. La M- desearía poder ofrecer un tex- 
to que obrase en nuestro poder con suficien- 
te garantía de oo~ls~nso para someterlo a vo- 
tación por separado. Antes de suspender unos 
minutos, para que llegue ese texto a la Mesa, 
recuerdo que el Gmpo Vasco, con relación 
a este precepto, tenia sus enmiendas núme- 
ros 604 y 605; que al señor Letammdía tiene 
la consabida 64, que Socialisitas de Cataluña 
tiene la 253, que el señor Gtiel de Sentme- 
nat tiene la 451, y que el señor Sánchez Mm- 
tePo, con relación a este precepto, úemía tam- 
bién la 692. ¿Se entianden retiradas todas es- 
tas enmiendas que recueada da Presidencia? 
(PcrmSa.) 

Ell señor MARTIN TOVAL: En relación con 
la citada de Sacialistas de Cataluña, y en el 
supuesto de que esa intervencióli de la Po- 
nencia, hecha por al señor Roca, sea la que 
se cmvierta en un texto que vaya a la Mesa 
en su literalidad, retiramos la emmienda. En 
el supuesto de que este receso dé lugar a un 
texto diferente, fruto del reconsenso, ya ve- 
ríamos lo que hacíamos con la enmienda. 

Eil seiim PRESLDENTE: Era la que hace re- 
ferencia a educación y rehsmción en gene- 
ral en la sociedad. 

El señor MARTIN TOVAL: Al a p t a d o  4, 

El seña- VIZCAYA RETANA: El Grupo 
Pmlammtarh Vaslo0 retira las enmiendas 602, 
603, 604 y 605. 

del sefía Sánchez Mmtero? 

en general. 

El señor PRESIDENTE: &La enmienda 692 

El señor SOLE TURA: Retirada, pero con 
la misana condición que ha dicho el señor 
Mamtín Toval, que se mantenga el texto de 
la Pmmcia. 

B1 señor P R E S R " ~  ¿No hay más peti- 

Tiene la palabra el señor Letamendía. 
ciones de palab? (Pausa.) 

El señor LETAMENDLA BELZUNCE Para 
mantener la enmienda. 

El señar PRESLDENTE: Mantengala. Tiene 
la palabra. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Mi 
d e n d a  consiste en la Introducción en el 
texta definitivo de la Ponencia de dos expre- 
siones. El texto dice: (El condenado a pena 
de prisión que estuviere ounupiliendo la mis- 
ma gozará de todos los dereidiols fundamen- 
tales garantizados en este capítulo...». Y mi 
enmienda comiste en el añadido de «especial- 
mente los de acceso a la cdtura y ejercicio 
de la sexualida). El acceso a la cultura, dec- 
tivamente, asta reconmido COUTLO tal derecho 
en este capítulo, en el aritíCii10 26; por el 
contrario, el ejercicio libre de la sexualidad 
no aipasace como tal derecho en este capí- 
tulo. Por tanto, la no inalusión de esta expre- 
sión significa, ni más ni menos, que la con- 
t~inuaaión de la situación a la qne se ve so- 
metido el presa en los establecimientos pe- 
nitenciarios: e3 hecho de no poder redizar 
una sexualidad normal. (Rumores.) 

El señor PRECIiDENTE: Un poco de silm- 
cioi y atención al señor Letamendía. 

El señor LETAMEiNDIA BELZUNCE: He de 
'decir que este principio del desarrollo de la 
libre sexualidad ha sido recogido en el dk- 
tamen emitido por la Comisión Especial de 
investigación sobre la situación de estableci- 
mientos ,penitenciarios y aprobado por tal 
conilisi6n, dictanten que se praentará maña- 
na en el Pleno del Senado. Y que este dicta- 
men cmhempla en la p6gina 7 este daecho 
a la sexualidad, diciendo que la privación de 
libertad del individuo no implica necesaria- 
mente la prohibici6n de libre ejercicio y de- 
sarrollo de libe8rtad de sexualidad, por lo que, 
en el caso del régimen cerrado o de pri'sión, 
se cuidará de que los reclusos puedan man- 
tener iperíodicas relaciones sexuales. Es por 
aso por lo que entiendo que este derecho con+ 
creto y específico debe quedar mencionado 
en el apartado 4 del artíoulo 24 del antepro- 
yecto constitucional, proposición que solmeito 
a la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 
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No hay solicitud de palabra. ¿No hay más 
enmiendas al precepto 24 que estamos deba- 
tiendo que deseen mantener SS. SS. o algún 
Grupo Parlamentario? (Pausa.) 
Por retiradas todas las enmiendas no man- 

tenidas, suspendemos la sesión durante quin- 
ce minutos para que llegue a la Mesa una re- 
dacción completa. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
se están disbribiuyendo fotocopias con1 la 
transcripción del artículo 24, en cinco párra- 
fos, que, al parecer, alcanza asenso suficien- 
te dentro de la Comisión. 

No obstante, la e n m i d a  número 691, de 
don Laureano López Rodó, tal como quedó 
articulada en su exposicibn, será sometida a 
votación,, y colmo consta -ya lo recordarán 
SS. SS.- de tres párrafos, se votará en pri- 
mer lugar la enmienda del señor Lbpez Ro- 
dó párrafo por párrafo y, seguidamente, ca- 
da uno de los tres primeros p&nrafos del tex- 
to que está s'iendo distribuido, que será sus- 
titutorio del de la Ponencia. ¿Lo entiende bien 
así la Comisión? (Asentimiento.) 

Siendo así, se somete a votación el aparta- 
do 1 del artículo 24 según la enmienda de 
don, Laureano López Rodó. 

Efectuuda la votación, fue rechazada esta 
enmienda por ,14 votos en contra y dos a fa-  
vor, con 19 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente po- 
nemos a votación el apartado 1 del artícu- 
lo 24 según el texto de la Ponencia. 

Efectuada h votación, fue aprobado eI tex- 
to ,de la Ponencia por 32 votos a favor y nin- 
guno en contra, con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al apar- 
tado 2 del artículo 24. Se pone a votación el 
texto de la enmienda del señor López Rsdó 
para dicho apartado. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 15 votos en contra y dos a favor, 
con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: En este momento 
llega a la Mesa una enmienda «in vocen al 
apartado 3 que al parecer es de enmendantes 
de los enmendantes de la Ponencia, y que 
textualmente dice así... 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Se- 
ñor Presidente, la enmienda se refiere exclu- 
sivamente a la parte del apartado 3 en la que 
se proponía la inclusión de las responsabiili- 
dades disciplinarias de los funcionarios, que 
se redacta con un sentido mayor. No es una 
enmienda al apartado 3, sino sólo a esa par- 
te, según se indica en el propio texto de la 
Unión de Centro Democrático. 

El señor SECRETARIO (Paredes Glrosso): 
Dice así: «Las sanciones administrativas, sal- 
vo las derivaldas de: una relacibn de sujeción 
especial, son incompatibles con las sancion,es 
penales)). 

El seiñor PRESIDENTE: Esta enmienda 
sustituye el último inciso que estaba su'sti- 
tuido por el que ha sido repartido por xero- 
copia, o sea, añadir el siguiente párrafo «in 
finen al número 3: «Las sanciones administtra- 
tivas, salvo las derivadas de una relación de 
sujeción eiypmiail, son incompatibles con las 
sanciones penales)). 

¿Esto es lo que desea la Comisión que se 
someta a votación en su momento? 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Lo 
que desea mi Grupo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿La que desea la 
Comisión es que sometamos este último tex- 
to a votacibn? 

El señor MARTIN TOVAL: Pido la palabra 
para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Ya sé que el apar- 
tado 2 de la Ponencia no está votado. ¿Otros 
minutos de reoeso? (Pausa.) 

El señor MARTIN TOVAL: Si el señor Pre- 
sidente me deja diré cuál es mi cuestión de 
olrden. 

El señor PRESIDENTE: La mía es que no 
hemos votado el número 2 del texto de la Po- 
nencia. 
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El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 1 l31 &or PEREZ-UORCA RODRIGO Es- 
tamos dispuestos a hacer previamente el re- te. Es que si se ha presentado una enmienda 

~ i n  vote)), quisiéramos conocer qué Grupo la 
preisenta y con qué argumenta~ión la defien- 
de, con el f i n  de pader tratar sabre e11 tema. 

El señor PRESIDENTE: Esto es lo paoce- 
denta y al Grupo que la haya presentado, que 
creo que es Uni6n de Centro Democrático, 
por la caligrafía, le concedo la paiiabra. 

El señor P E W - D R C A  RODRIGO: Par 
la caligrafía y por la ddaraci6n expresa. 

El señor PRESIDENTE Vaanos a meter 
a votaci6n el apartado 2 del artlculo 24 del 
texto de la Ponencia. 

Sometido a votación, fue aprobado por 31 
votos a favor y ninguno en contra, ccni das 
abstenciones. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
fim Residente, d a  mejor eti receso antes de 
la explicación. 

El seiior PRESIDENTE ¿Un nuevo receso? 
¿No iba a explicar su enmienda la Unión de 
Centro Democrático? 

ceso. 

El señor PRESiDENTE: Es la parte de los 
recesas. Se suspende la sesión ha& que us- 
tedes lo insten. (Riscos.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESLDENTE: Se.,Yras y señores 
Diputados, no han podido alcanzar los diver- 
sos Grupos Padamentúwim un texto que uni- 
fique &terlos con relación al apartado 3 del 
artículo 24. Solicitan de ata Mesa, teniendo 
en cuenta, además, que están discutiendo con 
pa-aura por estar convocada de inmediato 
la Junta de F%wtavoces, que levantemos la se- 
sión, lo que así vamos a hacer. 

Mañana, a las dliez, se reanudará, y ro- 
gamos v&emenmmte a loa: Grupos que trai- 
gan soluciones conoretas para dioha hora. Mu- 
chas gracias. 
Se levanta la sesión. 

Eran las siete y diez minutos de la tmde. 
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